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0DldmSÍ©ficial
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.-Se admiten suscriciones

a r t ic u l o d e o f ic ió .

S. M. la Reina nuestra Sefwra 
íq. I). g.) y su augusta Real familia 

continúan sin novedad en su im

portante salud.

GOBIERNO
de la provincia de Zaragoza.

Ciicular número 390.

D. Cayetano Bonafós Gobernador de 

la próvincia de Zaragoza, etc.

Hago saber; Que por decreto de 
este día he admitido á D. Bernardo 
Perez Giménez, vecino de Peñalea- 
zar, una solicitud que ha presenta
do en 8 de Setiembre de 1863 
sobre registro da dos pertenencias 
de una mina de plomo sita en tér
mino de Ateca, parage llamado So
lana del Sastre, con el título de 
León de Oro, y linda por N. y 0. 
con tierras yermas y al p. E. con 
Alberca de herederos de D. .Iguacio 
Cid; y que la designación de osle 
registro se hace por el interesado 
en la forma siguiente: Se tendrá 
por punto de partida la labor prin
cipal de la referida mina ó pozo 
de la mina, desde cuyo punto se 
medirán trescientos metros al Este: 
otros trescientos metros al Oeste:

cincuenta metros al Sur, y lo res
tante basta completar las d is per
tenencia» en dirección al ^orte.

En su consecuencia la persona 
que se creyese perjudicada cu la 
admisión de este registro le dedu
cirá dentro del término de sesenta 
dias prefijados por la ley del ramo; 
teniendo entendido que en caso con
trario le parará el perjuicio á que 
haya lugar. Zaragoza 18 de Se
tiembre de 1863.—Cayetano Bo
nafós.

En su consecuencia la persona 
que so creyese perjudicada en la 
admisión de este registro lo dedu
cirá dentro del término de Sesenta 
dias prefijados por la ley del ramo; 
teniendo entendido que cn caso con
trario le parará el perjuicio á que 
haya lugar Zaragoza 18 de Se
tiembre de 1863.—Cayetano Bo

nafós. > . :

Circular número 395.

Hago saber: Que por decreto de 
este dia he admitido á D. \ Ícenlo 
Perez, vecino de Sos, una solicitud 
que ha presentado en 28 de Agosto 
de 1863, sobre registro dedos per
tenencias de una mina de cobre, sita 
en termino de Longás, parage lla
mado Cerro de Puy de Plata; con 
el título de San Francisco Javier, 
v linda por lodos los rumbos con 
pardina de Sangorrin; y que la de
signación de este registro se hace 
por el interesado en la forma si
guiente: Se tendrá por,punto de 
partida de una pertenencia la Fuen
te de Payarán que se halla dentro 
del barranco del mismo nombre, y 
se medirán hacia el Norte 18 me
tros; al Levante 182 metros, al me
diodía 150 metros y al poniente 
150 metros. Se tendrá por punto 
de partida, de la otra pertenencia 
la cúspide del cerro de Puy de Pla
ta, midiendo hacia el norte, frente 
al barranco Payarán 150 metros; al 
mediodía IbO- metros; al levante 
150, y otros 150 metros al po

niente.

Circular número 396.

El Oficial de osle Gobierno don 
José Tegero es el encargado de re
cibir las suscriciones al Boletín ge
neral del Miniaterio de la Gober- 
dacion. Al ponerlo en conocimiento 
de los Sres. Alcaldes y Ayuntamien
tos de esta provincia, creo hacerles 
un servicio recomendándoles de nue
vo esta importante publicación, la 
mas útil para las corporaciones mu
nicipales de cuantas hoy ven la luz 
pública. . . .

El importe de la suscncion es de 
abono en las. cuentas municipales. 
Zaragoza 11 de Setiembre de 1863 
Cayetano Bonafós.

TRIBUNAL 

DE CUENTAS DEL REINO. 

Secretaria general.-Negociado 2,*

EMPLAZAMIENTO.

Por el presente y en virtud de 
acuerdo del limo. Sr. Ministro Ge-

fe de la Sección I.1 de este Tribu
nal, se cita, llama y emplaza por 
segunda vez. á los herederos1 de don 
Faustino Lecha, como híjd de don 
Andrés, Administrador general de 
Rentas unidas que fué dé la pro
vincia de Zaragoza, residentes en 
Barcelona, cuyo paradero se igno
ra, á fin de que en el término de 
treinta dias, que empezarán á con
tarse á los diez de publicado es>!e 
anuncio en la Gacela, se presenten 
en esta Secretaria general por si o 
por medio de encargado á recoger 
y contestar el pliego de reparos 
ocurridos en el examen de las cuén- - 
tas de caudales de las referidas^Ren- 
las, correspondientes á los años do 
1812, 13 y 18U; en la inteligen
cia que de*no verificarlo, les para
rá el perjuicio que haya lugar. Ma- 
dríd 16 de Setiembre de 1863.— 
José Fullós. ?.. . . . ■

Ayuntamiento constitucional 

delaM.N.M. L.M. H yS

■ Zaragoza.

Creada por este Ayuntamiento 
una plaza de Director de paseos, 
jardines y arboledas, a cuyo destino 
so ha asignado el haber anual de 
diez mil ízales y disfrute de habí- 
lacion, ha dispuesto anunciar su va
cante, á fin de que los aspirantes, 
que, á sus conocimientos de arbori- 
cultura y floricultura, reúnan las, 
circunstancias de ser españoles, ma
yores de 24 años, sugetos de buena 
conducta y gozar de salud ¡y 
tez, puedan presentar sus soliciluuCa



»cn ¡a v-Cickiría municipal debida- 
mebkr do¿umenladas, dentro del pla
zo du 40 días contados desde que el 
presente anuncióse inserte en la Ga
cela de Madrid, y la Municipalidad 
las pasaiá inmediatomente al lrí~ 
Imnal do censura, para que pueda 
proveerse previos los ejercicios; de 
oposición con arreglo al siguiente

Programa. .

I* inado el plazo prefijado se reunirá 
el tribunal, con el fin de formar las 
lernas de oposición, redactar los pun
tos y preguntas que han de sortear
se, y preparar lodo lo necesarm pa
ra los ejercicios.

ki local, dia y hora designados 
para los actos de oposición, y el ór- 
den que en ellos deba seguirse se 
anunciará convenientemente.

Los ejercicios serán cuatro que 
tendrán lugar en esta forma.

I- Sacada á la suerte una pro
posición de tres, que, sobre puntos 
ce organografia y fisiología vegetal 
y arboncultura, se Labran colocado 
[''rcviamenle en la urna, y á pre
sencia de los interesados, á conli- 
nuacion, y en el término de ocho 
horas redactará cada uno separado 
do los demas , una memoria sobre 
ella, que concluida y cerrada se 
entregará al secretario ó presidente 
para su conservación hasta el dia 
de su lectura.

El actuante contestará por 
espaeio de media hora á ocho pre
guntas sobre puntos de las mismas 
materias sacadas á la suerte entre 
24, y seguidamente sus dos compá
relos de terna le harán objeciones, 
cada uno por espacio de un cuarto 
de hora: • ■ .

3 . Cada uno de los opositores 
contestará por espacio de media ho
ra á cuatro preguntas de dibujo li
neal y de agrimensura con aplica
ción al trazado de plantación de jar- 
dtnes, sacadas también á la suerte 
de entre doce colocadas en la urna 
previamente:

4 ., Ejecutará cada uno dos ope
raciones de arboricultura y otras 
dos de horhcullura y jardinería que 
se sacarán igualmente á la suerte?

, A la conclusión de cada ejerci
cio procederá el tribunal por vota
ción á su censura, y finalizado el 
ultimo hará la calificación definitiva 
iormandu la terna que ha de remitir 
al Ayuntamiento para la elección.

Solo en el único caso de igual
dad de circunstancias entre dos ó 
mas opositores servirá de reeomen- 
dacion y mérito el título de Perito 
agrónomo, asi como los servicios 
prestados á las dependencias el 
ramo de rgricollura. pertenecientes 
al Estado.

Zaragoza 14 de setiembre de

18fi3.—El presidente, Celestino 
Orliz.—l)e acuerdo de S. E , Ma
nuel Remoso. 3

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Propiedades y derechos del Estado 

de la provincia de Zaragoza

El domingo 11 de Octubre próxi
mo, y hora de las once de su mañana 
se celebrará 2.a subasta pública para el 
arriendo de las fincas del Estado que 
se ^presarán, consideradas de menor 
cuantía, sitasen términos dejos pue
blos de Codo, Belchite, Moneva, Mo- 
juela y Plenas, á los cuales se les 
marca de tipo las cinco sestas partei 
de las cantidades en que se anuncia
ron en la primera subasta y con su
jeción al pliego de condiciones si
guiente: ,

1 . El remate se verificará en el 
espresado dia y hora, ante los Al
caldes constitucionales de dichos pue
blos, el Procurador sindico y es
cribano- ó secretario , quedando pen
diente de la aprobación del Señor 
Gobernador de la provincia.

2 .a No se admitirá postura menor 
que la cantidad marcada de tipo á 
cada finca,

3 . Será de cuenta del nuevo ar
rendatario satisfacer, á juicio parcial, 
las labores fichas en las fincas antes 
de tomar posesión y abonar aquellas 
mejoras admitidas en el país.

4 .a El arrendatario de una ó más 
fincas las recibirá con espresion de las 
casas, chozas, tapias, norias y demas 
que contengan, y del estado en que 
se encuentran; con obligación de sa
tisfacer los daños, y perjuicios ó dete
rioros que en juicio de peritos se 
notasen al fenecer el contrato. El 
arrendatario no podrá roturar las fin
cas destinadas á pastos, y para las de 
labor se obligará á disfrutarías á Estilo 
del país.

, 5.a El arrendatario pagará al ven?- 
cimiento de cada, gnualidpd el im
porte del arriendo en la Administra
ción del partido, en oro ó plata,

6. a El arriendo será por tiempo de 
tres años qué principiarán en 1.a de 
Noviembre d»1 corriente año y finarán 
en igual dia del de 1866.

7. a En el caso de enagenacion de 
la , finca, caducará la obligación de 
arriendo conforme á la ley é ins- 
trucemnes que rigen en la materia.

8. a No se admitirá postura á nin
guno que sea deudor á los fondos 
públicos.

9. a Será obligación del arrendata
rio el pago de las alfardas y reaces 
ordinarios y extraordinarios.

10. No será permitido a los ar
rendatarios, pedir perdón ó rebaja, ni 
solicitar pagar en otros plazos, ni dis
tinta especie, que lo estipulado. El 
contrato ha de ser á suerte y ventu
ra, sin opcion á ser indemnizados por 
estincion de langosta, pedrisco, ni 
otro incidente imprevisto.

11. En el caso deque los arren
datarios, no cumplan la obligación de 
pago en los términos contratados, que
darán sujetos á la acción que contra 
ellos . intente la Administración, y-á 
satisfacer los gastos y pérjuicíos á 
que dieren lugar.—Si llegase el CúSO 

de ejecución para la cobranza del ar
riendo, se entenderá rescindido el con
trato en el mismo hecho, y se proce
derá á nuevo arriendo en quiebra.

12. Los arrendatarios no sufrirán 
otro desembolso, que el pago de de
rechos á los escribanos, fieles de fechos 
pregoneros, y el papel que se invier
ta en el espediente, y las dietas de 
peritos en caso de justiprecio.

13. Quedarán sujetos los arrenda
tarios á las demas condiciones que 
particularmente se hallen establecidas 
por las leyes, y adoptadas por la cos
tumbre, en la provincia, siempre que 
no se opongan á las contenidas en 
este pliego. "

FINGES QUE SE CITAN.

En el pueblo deCodo.
l^ cfmpo en sus términos pro- 

cedenta del capítulo de Lécera, par
tida de huerta alta, de una fanega 
de tierra, que confronta con Juan 
Mur y camino, tipo 44 rs. anuales.

2. Otro en id. de id en dicha par
tida, que id. con Salvador Calvez y 
Cándido Salvador, de una anega 6 a
mudes tierra, tipo 83 rs. id.

3. Otro en id. de id. en la misma 
partida, de 9 almudes tierra, que id. 
con Miguel Poblador y Bienes nacio
nales, tipo 38 rs. id.

, 4. Otro en id. de id. en la refe
rida partida', de una fanega tierra, que 
id. Pedro Salinas y vía pública, tipo 
33 rs. id.

5. Otro en id. de id. en la indica
da partida, de una fanega tierra, que 
id. con Joaquín Luis y Pedro Salinas, 
tipo 46 rs. id.

6. Otro en id. de id. en Requero, 
de una fanega 6 almudes tierra que 
con Joaquín Cerra y Dionisio Larosa, 
tipo 42 rs. id.

7. Otro en id. de id. en Cañoclar, 
de 2 fanegas tierra, que id. con José 
Collado y Andrés Val, tipo 70 rs. id.

8. Otro en id de id. en huerta 
alta, de 2 fanegas tierra, que id. con 
Andrés Val y camino, tipo 86 rs. id.

9. Otro en id. de id. en dicha 
partida, de 9 almudes tierra, que id. 
con acequia y Dionisio Calvete, tipo 
36 rs. id. P

10. Otro en id. de id. en la Ro
tura de una anega 8 almudes tierra, 
que id. Manuel Eerrer y Savino As- 
caso, tipo 56 rs.

11. Otro en id. de id, en Huerta 
alta, de 3 fanegas 8 almudes tierra, 
que id. con Jua-< Val y acequia, tipo 
150 rs. id. ■

12. Otro en id. de id. en la Ro
tura, de 5 fanegas un almud tierra, 
que id. con acequia y Manuel Lar- 
roca, tipo 170 rs. id,

13. Otro en id. de id. en Margen 
Quinto, de 11 fanegas 2 almudes tier
ra, que id. eon acequia y Grego
rio Salinas, tipo 375 rs. id.

14. Otro en id. de id. en UtriltoS, 
de una fanega 4 almudes tierra, que 
id^ con FeLpe Collado y Juan Salinas, 
tipo 150 rs. id.

15. Otro en id. de id. en huerta 
alta, de una fanega 10almudes tierra, 
que id. Salvador Collado y acequia, 
tipo 75 rs. id.

16. Otro en id. de id. en dieha 
partida, de 11 almudes tierra, que id. 
Jóse Carrosa y José Marín; tipo 38 rs.

17. Otro en id. de id. en Margen 
Valpornes de 4 fanegas6 almudes tier-; 
ra, que id. con Lorenzo Cerra y ace
quia, tipo 150 rs. id.

18. Otro en id. de id. en Huerta 
alta de 3 fanegas tierra, que id. con 
Patricio Millan y camino, tipo 150 rs

19. Otro en id. del capítulo de 
Moyuela, en Otrillos, de 10 almudes 
tierra, que id. con Teodoro Murillo 
y capítulo, tipo 101 rs. id.

20. Otro en id. de id. en Naran- 
geta, de 10 almudes tierra, que id. 
con Ramón Ascaso y Benito Lalaguna^ 
tipo 17 rs. id. #

21. Otro en id. de id. en los Huer
tos, de 1 fanega 5 almudes tierra, que 
id con Juaquin Giménez y acequia, 
tipo 233 rs. id.

22. Otro en id. de id. en Huerta 
alta de una fanega 4 almudes tierra, 
que id. con Benito Lalaguna v Ma
nuel Larrosa, tipo 42 rs. id.

23. Otro en id. de id. en dicha 
partida de una fanega 2 almudes tier
ra, que id. con Pilar Jaime y Pascual 
Clavería, tipo 42 rs. id.

24. Otro en id. de id. en la re
ferida partida, de una fanega 4 al
mudes tierra, que id. con Francisco 
Villagrasa y Pedro Salinas, tipo 66 re.

25. Otro en id. de id. en la in
dicada partida, de 2 fanegas 10 almu
des tierra, que id. con José Martin y 
Joaquín Giménez, tido 109 rs. id.

26. Otro en id. de id. en Huerta 
alta, de 2 fanegas tierra, que id. con 
acequia y via pública, tipo 66 rs. id.

Belchite.

1, Campo en sus términos, proee- 
dente de su capítulo e< lesiástieo, en 
Prado de la Poyera, dé 3 fanegas tier
ra, que óonfrónta con Prudencio Cor
tes y Vicente Marin, tipo 36 rs. anua
les.

2. Otro en ida de capítulo de Mo
yuela, en Faj aazul, de una fanega de 
lien a, que id. con Leandro Cortés y 
Antonio Perez, tipo 33 rs. id.

3. Otro en id- (fe id en Val de 
Sirios, de 4 fanegas tierra, que id. con 
Casimiro Alonso y Camino, tipo 66 
rs. id.

Moneva.

1. Campo en sus" términos prócé- 
dente de su Iglesia, en el Barranco, de 
1[8 junta de tierra, que confronta con 
Miguel Lafuente y Miguel Paracnellos, 
tipo 86 rs. anuales

2. Otro en id. de id en la misma 
partida de 1(8 de junta de tierra, qué 
id, con Joaquín Guallor y canal, tipo 
26 rs. id. '

3. Otro en id. de id. de la cape
llanía de Sán Nicasípj en el Pozuelo, 
de 4 juntas de tierra, que id. con 
Joaquín Oliver y monte, tipo 40 rs.

4. Otro en id. de id. en Carra 
Oliete, de 2 juntas de tierra, que id. 
con Martin Muniesa y via pública, 
tipo 20 rs. id. "

Moyuela. f. .

1. Campo en, sus términos proce
dente de su capítulo eclesiástico, par
tida de la Perera, de 4 almudes tier
ra, que confronta oon José Lapeña y 
camino, tipo 50 rs. anuales,

2. Otro en id. de id. en dicha par
tida de 10 almudes tierra, que id. con 
Baltasar Palacios y Clemente Gimeno, 
tipo 100 rs. id.

3. Otro en id. de id. en Cerrada 
de Juan López, de 3 fanegas 10 al
mudes tierra, que id. Manuel Lop y 
Mariano Baquero, tipo 350 rs. id.

4. Otro en id. de id. en Cerrada 



3
je D. Francisco, de 2 faneges 41 al
mudes tierra que id. Faustino Peña y 
Tomas Lop, tipo 66 rs. id.

5. Otro en id. de id. en camino 
del molino, de una fanega 4 almudes 
tierra, que id. con Manuel Lop y Ci
rilo Perez, tipo 73 rs. id.

6. Otro en id. de id, en Paraíso, 
de 7 almudes tierra, que id. con Lu
cas Sinues, y Santiago Raquero, tipo 
42 rs. id.

Plenas.

1 Campo en sas términos proce
dente del capítulo de Moyuela en el 
Monte, de 46 juntas de tierra, que con
fronte con viuda de Francisco Luño y 
monte, tipo 433 rs. anuales.

2 . Otro en id. del Santuario de 
Blesa, de 7 juntas tierra, en el monte, 
que id. con Estovan Plou y monte, 
tipo 58 rs.

Zaragoza 18 de Setiembre de 1863. 
—El Administrador, Benito G. de 
Longoria.

Bireccion general do Loterías.

SORTEO ESTRAORDINARIÓ

DE CHANDES PREMIOS

qu# se Aa de celebrar en Madrid el día
23 de Diciembre de 1863.

Deseando la D'reccioa proporcionar 
en este Sorteo cuantas. ventajas sean 
posibles, satisfaciendo así las aspiracio
nes de los jugadores, y en la confian
za de que encontrará en esta combina
ción una prueba del propósito que la 
anima de atemperarse á los cálculos y 
proyectos que por distintos conductos 
se le han comunicado, ha dispuesto 
que el Sorteo de dicho día 23 de Di
ciembre gire bajo las bases del siguiente

PROSPECTO.

Constará de 30,000 Billetes, al pre
cio de 2,000 rs. cada uno, di
vididos en décimos á 200 rs.; 
distribuyéndose 2.250,000 pesos 
fuertes, en 3.000 premios, á sa
ber:

Premio». Pesns fuoríei

1 de

2
10

de. ... .
de...........  
de 20000.
de 10000

15 de 5000...................
30 de 2000...................

400 de 1000...................
2816 .de 500...................

9 de 1000 pesos "cada 
uno páralos nueve nú
meros de la docena del 
que obtenga el premio 
de 300,000 ps. fs. . .

9 de 400 pesos cada uno 
para los nueve núme
ros de la decena del

300000
100000

50000
40000

100000
75000
60000

10000Ó 
1408000

qne obtenga el premio 
' ¿a 100,000 ps. fs. . .

2 aproximacioncsdelOOO 
pesos cada una para los 
números anterior y 

. posterior al premiado 
con 300,000^s, fs. .

2 ídem dé*700 para id. 
id. al premiado con 
100,000 ps. fs.......

2 Ídem de 500 para id. 
id, al premiado con 
50.000 ps. fs. . . , .

3000

2000

1400

1000

2250000

Es compatible la aproximación que 
corresponda al billete con otro premio 
que pueda caberle en suerte, y lo mis
mo con respecto á los nueve números 
de cada una de las decenas de los agra
ciados con los premios de 300,000 y 
100,000 pesos fuertes. Eu las aproxi
maciones se entiende que si saliese pre
miado el númeao 1, su anterior es el 
30,000, y si fuese éste el agraciado, el 
número 1 seiá el siguiente ó posterior.

Ai siguiente dia de celebrarse el 
Sorteo sedarán al público las listas de 
lo$. números que obtengan premio, 
único documento por el que se.efec
tuarán los pagos; según lo prevenido 
en el arí: 28 da la Instruceion vigen
te. Los premios se abonarán en las Ad
ministraciones en que se hubiesen es- 
pendido los billétes, en la forma y. con 
la puntualidad acostumbrada.^Termi
nado el Sorteo sé verificará otro, según 
establece la Real orden de 19 de Fe
brero de" 1862, para adjudicar los pre
mios concedidos á las huérfanas de Mi
litares y Patriotas muertos en campa
ña, y á las doncellas acogidas en el 
Hospicio y Colegio de la Paz de esta 
Córte.

A poco que se descienda á examinar 
las bases en que descansa el anterior 
prospecto, se comprende fácilmente las 
grandes ventajas de probabilidad y ga
nancias que contiene: 1.° Porque sien
do 30.000 ios billetes y 3,000 el total 
de los premios, corresponde uno. por 
cada diez billetes, ó sea el 10 por 100 
sobre el total número de los que jue
gan, lo que no ha ofreccido ningún otro 
Sorteo: 2 ° Porque ascendiendo a 160 
los premios mayores, están en razón de 
mas de uno por cada doscientos bille- 
test 3.° Parque siendo de 500 pesos el 
premio menor, esta ganancia equivale 
á sacar cinco veces la cantidad jugada: 
4.° Porque ademas de tos premios fi- 
jós, cot> los qué después se señalan á 
la decena de los dos mayores, y las tres 
aproximacionesá estos y al tercer prc- 
miD, presenta la probabilidad de que 
un solo numero pueda obtener tres 
ganancias: y 6.° Porque la cuantía de 
los treinta primeros premios realiza 
crecidas sumas y esta en una propor
ción decusada con la cantidad de los 
bil elesquese sortean.

La Dirección abrígala esperanza de 
que el público encontrará en esta com- 
tiinacio* un aliciente que le estimule 
á intensarse en la jugada. Ninguna 
nove iad ofrecería el que, como en los 
dos últimos años, el precio de tos bi
lletes fuese de 1.000 rs., puesto que los 
Porteos de 800 rs. frecuentemente se

9000 j

3600

han verificado, y esta consideración y 11 acrecentamiento que ha tomado la 
Lenta, la han decidido á elevar el pre- 
io de ¡os billetes y con ello el que 
as jugadores encuentren más ancho 
ampo á las probabilidades de que la 

suerte les favorezca.

Madrid 1.* de Setiembre de 1863. 
—El Director general, José Cabello r 
Goytia.

El Ayunlamiénlo conslitucional de 
la villa de Pina arrejiderá en. pú
blica subasta las yerbas de los dos 
acampos llamados CaUeras y Per
digueras, silos en los montes comu
nes de la misma, en los dias 24 
y 27 del actual á las once de sus 
mañanas, bajo los pactos y con
diciones que se hallan de manifiesto 

i en su secretaría. Los que quieran 
interesarse en dicho arriendo se pre
sentarán los referidos dias y hora 
en la sala consistorial que se re
matará en favor del mejor postor.

El Ayuntamiento constitucional de 
la villa de Pina, arrendará en pú
blica subasta las yerbas de la Me
jana del Figueral, término común de 
la misma, en los dias 24 y 27 del 
actual- á las once de sus mañanas, 
bajo los pactos, y condicirnes que 
se haUao de manifiesto en su Se
cretaría. Los que quieran intere
sarse en dicho arriendo se presenla- 
rán en los referidos dias y hora en 
la sala consistorial, que se remata
rá en favor del mejor postor.

El Ayuntamiento constitucional de 
la villa de Pina, venderá en pú
blica subasta 480 anegas de trigo 
perteneciente á sus propios, en los 
dias 24 y 27 del actual á las once 
de sus mañanas, bajo los pactos y 
condiciones que se hallan manifLeslo 
en su Secretaria. Los que quieran 

■ interesarse en su compra, se pre
sentarán los expresados dias y hora 
en la sala consistorial que se rema
tará on favor del mejor postar.

No habiendo tenido efecto las su
bastas celebradas anteriormente de 
la carsiceria y sus yervas del pue
blo de Cuarle, se sacan nuevamente 
á subasta pública los dias 23 y 25 
de los corrientes, á las 10 de la
mañana, bajo los pactos y condicio- i 
nes que se hallan de manifiesto en i 
la Secretaria de. su Ayuntamiento. ’

Cuerpo de Ingenieros de Monté» 
Distrito de Zaragoza.

En virtud de autorización con
cedida por el Excme> Sr. Ge- 
bernador de la provincia, y .bayo 
el tipo de diez y nueve mil dos
cientos cuarenta y cuatro rs. vn. 
se saca á pública subasta el 
aprovechamiento de mil cuatro
cientos dos robles que sin per
juicio del porvenir del predio, 
se pueden corlar en el monte 
llamado Sierra de Leire,. del 
pueblo de termas. •
• La subasta se celebrará en la 
casa consistorial del espresado 
pueblo á las doce de la mañana 
del 25 de octubre próximo, bajo 
la presidencia de su alcalde cons
titucional y con presencia del 
empleado del ramo que se de
signe obrando con la debida an
telación en la secretaría del 
Ayuntamiento el espediente y 
pliego de condiciones que cor
responden á este aprovecha
miento» . .

Lo que se. anuncia al público 
parT^conoci míenlo-^énos'-que 
quieran tomar parte en la lici
tación. ' "

Zaragoza 18 de setiembre de 
1833.=E1 ingeniero gef^ del 
distrito, José Jordana.

D. Jacinto de Alcocer, Juez de 
primera instancia ¿el- distrito 
del Pilar de Zaragoza. '

• Hago saber: Que para hace* 
efectivas las responsabilid^de5 
pecuniarias impuestas á Fernán" 
do Ropin en causa sobre lesio* 
nes, se procederá á la venla 
en- pública subasta de los bie
nes siguientes:

Un carro con ege de hierro, 
retasado en 900 rs, vn.

Una muía roya, guita, cer
rada y de siete palmos de al
zada, en 480 rs.

Otra muía negra, cerrada, mas 
baja que la anterior en 480 
reales vellón. ,

Para cuyo acto, que tendrá 
Ingar. en la sala de audiencias 
de este Juzgado y la del Ayun
tamiento del pueblo de Villa- 
nueva de Gállego, se ha seña
lado el dia 30 de los corrientes 
y hora de las doce de su ma
ñana, quedando rematados á 
favor del mejor postor. Dado 
en Zaragoza á 16 de Setiem
bre de 1863.=Jacinlo de Al- 
cer.—Por mandado de S. S. , 
José Colomer.
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